
Pública, y la nueva redacción que se da definitivamente al art. 49.c) del EBEP por el Real Decreto-Ley 
6/2019, de 1 de marzo.

Ante esta situación, y en este punto concreto de condiciones de disfrute del permiso de paternidad, 
dado que la Circular 1/2018, que establece las directrices a aplicar en esta materia al personal del 
sector público andaluz, ha sido adoptada por la Secretaría General para la Administración Pública, se 
ha procedido a iniciar de oficio la queja 19/6401 ante dicho Centro Directivo a fin de que nos aporte las 
aclaraciones y motivaciones correspondientes sobre los criterios de distribución de la parte del permiso 
de paternidad de forma ininterrumpida que figura en la referida Circular, antes de adoptar una decisión 
definitiva sobre la cuestión planteada en la presente queja y que afectan asimismo a otras quejas y 
consultas realizadas ante esta Institución por personal al servicio.

Se concluye la queja recomendando a la Consejería de Educación que, por los motivos expuestos, se 
proceda a ampliar la duración del permiso de paternidad concedido al interesado por el nacimiento de 
su hijo, el 6 de mayo de 2019, en tres semanas dentro de los 12 meses siguientes al hecho causante.

La contestación a la Resolución está pendiente del informe jurídico solicitado por la Administración 
educativa al respecto.

1.5.2.4. En relación con el acceso al empleo público

1.5.2.4.1. Procesos de estabilización de personal temporal del Sector Público

Durante el año 2019 se han seguido recibiendo en esta Institución numerosas quejas, presentadas 
por diferentes organizaciones sindicales, colectivos de distintas modalidades de personal temporal y 
particulares afectados, en las que se pone de manifiesto su preocupación por el desarrollo de los procesos 
de estabilización que se van a desarrollar en las distintas Administraciones públicas. Entre estas quejas, 
podemos destacar:

La decisión de la queja 18/0927, promovida de oficio por este Comisionado, en relación con los procesos 
de estabilización del empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía.

Tras la recepción del informe que nos fue remitido por la Administración competente en la materia, y 
la reunión mantenida con esa Secretaría General de Administración Pública a este respecto, se procede 
al cierre del expediente de queja de oficio tras exponer una serie de consideraciones a dicho Centro 
Directivo.

Entre éstas, se pone de manifiesto a la Administración que, dado el carácter extraordinario de estos 
procesos de consolidación y de estabilización hace que deban ser objeto de una especial consideración 
a la hora de determinar las plazas que se ofrecen a los procesos de selección y provisión de puestos. Así, 
de acuerdo con la interpretación que se colige de lo dispuesto en las leyes generales que introducen estos 
procesos de estabilización, hay que tener en cuenta que ese número total de plazas deberán mantenerse 
hasta la conclusión de los mismos, sin perjuicio de que algunas de estas vacantes puedan ser incluidas 
en procesos de provisión ordinaria, en aquellos casos que procedan, a fin de salvaguardar los derechos 
que corresponden al personal con una relación estable y permanente en la Administración Autonómica.

Le manifestamos, igualmente, que en todo caso, la Secretaría General para la Administración Pública, 
y en su caso, la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Interior, deben garantizar, en 
línea con lo marcado en las Leyes 3/2017 y 6/2018, de Presupuestos Generales del Estado, que en los 
correspondientes procesos selectivos de estabilización que se articulen se cumplirán los principios de 
libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, adecuados a los criterios antes referidos.

Por último, le recordamos que, en dichos procesos selectivos, que se aprobarán siempre previa 
negociación con las organizaciones sindicales, deberán establecerse unos criterios claros e igualitarios 
para todos los sectores, sin perjuicio de sus respectivas peculiaridades, y en el marco de los principios 
constitucionales reguladores del acceso al empleo público.
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Otra queja a destacar en relación con este asunto es la queja 19/5708, presentada por la organización 
sindical ISA y en la que denuncia la convocatoria de los procesos de estabilización y consolidación de empleo 
temporal sin que se haya ultimado la tramitación de la Iniciativa Legislativa Popular 10/18/ILPA-000001, 
relativa a aplicación del sistema de concurso en la convocatoria de procesos selectivos para la definitiva 
estabilización del empleo público temporal en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía, 
y sin esperar los fallos que afectan a los procedimientos prejudiciales que se están tramitando ante el 
Tribunal de Justicia de la U.E. en los que se están dilucidando diversas cuestiones relativas al empleo 
público temporal en España. Asimismo, denuncian que no se ha dado la preceptiva negociación colectiva 
para la convocatoria de estos procesos selectivos al no haber habido una negociación efectiva de la OEP 
ni haberse atendido “la petición de la Mesa Técnica para ver el baremo”.

La queja fue admitida a trámite y se está a la espera del informe de la Administración. Con posterioridad 
se están recibiendo numerosas quejas en el mismo sentido que se están incorporando a la 19/5708 para 
su tramitación.

Por último, reseñar que durante el año 2019 también se han recibido numerosas quejas en las que nos 
manifiestan su desacuerdo con la admisión a trámite por el Parlamento de Andalucía de la Iniciativa 
Legislativa Popular 10-18/ILPA-00000, relativa a la aplicación del sistema de concurso a los procesos 
selectivos de estabilización del empleo público temporal en el ámbito de la Junta de Andalucía, al considerar 
que dicha iniciativa vulnera los principios constitucionales de acceso al empleo público.

Sin perjuicio de manifestar a las personas interesadas nuestra comprensión con la situación que nos 
exponen y las dudas que les genera la tramitación parlamentaria de dicha iniciativa legislativa, no pudieron 
ser admitidas a trámite dichas quejas por cuanto, con arreglo al marco legal por el que se rige esta 
Institución, los cometidos que corresponden al Defensor del Pueblo Andaluz serán la supervisión de las 
Administraciones públicas en los supuestos establecidos en su ley reguladora, sin que se cuente entre las 
facultades que tiene atribuidas esta Institución la de supervisar la actividad del Parlamento de Andalucía 
como consecuencia de la admisión a trámite de una iniciativa legislativa, así como tampoco por motivo de 
su debate y aprobación parlamentaria, en su caso.

1.5.2.4.2. Utilización de procedimientos electrónicos en los procesos selectivos de acceso al 
empleo público

La utilización de medios electrónicos en los procesos de selección para el acceso al empleo público está 
produciendo consecuencias que pudieran afectar a la garantía de los principios que rigen en esta materia 
y que han dado lugar a la tramitación de dos quejas de especial relevancia y repercusión pública. Entre las 
quejas tramitadas en el año 2019, cabe destacar:

La actuación de oficio queja 19/0614, al haberse tenido conocimiento de los retrasos y problemas que 
están surgiendo en la cobertura de sustituciones de maestros por el nuevo procedimiento de llamamientos 
telemáticos “SIPRI” de las bolsas de maestros/as.

La Administración educativa nos remite una escueta información de la que parece deducirse que los 
retrasos que se han ido produciendo en la cobertura de sustituciones van a solventarse con la convocatoria 
de dos procedimientos semanales, una vez sea “testado el nuevo sistema de provisión de interinidades”.

Tras la ampliación de información solicitada la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos que nos precisa que una vez testado el sistema se vienen realizando, desde el 4 de marzo de 2019, 
dos convocatorias semanales con lo que el problema ha quedado resuelto. No se aporta, sin embargo, el 
informe de las causas, de índole técnica o de oto tipo, que hubieran podido motivar el haber llegado a esta 
situación que asimismo le fue solicitado.

Ante esta falta de respuesta consideramos oportuno poner de manifiesto a la Administración educativa 
algunas consideraciones en relación con el desarrollo de procedimientos electrónicos en los procesos de 
acceso al empleo público.
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